
  

SEÑOR CÓNSUL DEL ECUADOR: 
qu 

En el registro de escrituras públicas a su cargo sírvase inge pese el : ea! 
poder especial al tenor de las siguientes cláusulas: 

   

    

  

PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece a la celebra 6 
instrumento el señor MARK DUREI, en su calidad de Repre cad 
sociedad POLO FARMS INTERMEDIATE HOLDINGS LLC, sock dad Te 
amparo de las leyes del Estado de Florida, Estados Unidas de! 
compareciente es de estado civil casado, mayor de edad,” 
estadounidense, domiciliado en Miami, Estado de la Florida, Estados Unidos de 
America, hábil conforme a la Ley para contraer derechos y obligaciones. 
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SEGUNDA: PODER ESPECIAL.- El señor MARK DUREI actuando a nombre y en 
representación de la Sociedad POLO POLO FARMS INTERMEDIATE HOLDINGS 
LLC, otorga Poder Especial, amplio y suficiente como en derecho ecuatoriano 
se requiere y en especial a lo establecido en el Articulo primero de la Ley 
Reformatoria a la Ley de Compañías, R.O. 591 del 15 de Mayo de 2009, a 

favor de ESTUDIO JURIDICO PRADO COMPAÑÍA LIMITADA, compañía 
constituida al amparo de las leyes ecuatorianas, con domicilio en Quito, 
Ecuador; portadora del Registro Único de Contribuyentes 1791281764001, 

para que a través de sus representantes, actúe como Apoderada Especial en la 
República del Ecuador y a nombre y en representación de POLO FARMS 

INTERMEDIATE HOLDINGS LLC, ejecute los siguientes actos: 

2.1. Para que intervenga y represente a POLO FARMS INTERMEDIATE 

HOLDINGS LLC en todo lo concerniente a situaciones de orden legal que se 
presenten con relación a las inversiones que ésta mantiene en el Ecuador; 

facultad que incluye comparecer con su firma ante cualquier entidad pública y 
suscribir escritos, solicitudes, reclamos, formularios, actas, etc. 
2.2. La Mandataria queda facultada para contestar las demandas y cumplir las 
obligaciones respectivas que estén relacionados con las acciones e inversiones 

que POLO FARMS INTERMEDIATE HOLDINGS LLC mantiene en el Ecuador, sin 

que se pueda invocar falta de poder, Quedan excluidos de su firma los actos de 
disposición de acciones, derechos y bienes en general de propiedad, enajenación 
de bienes o activos, compra y/o venta productos de la Compañía. 

Usted geñor Cánsul se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la 
plena Palj e este instrumento. 
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